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SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N' 0737R-2016 

main cayo, 2 	AOCi 2 916 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto el Oficio N 2  0695-2016-14-?,AC-UNC7 	17 de agosto de 2016 a tr¿ivés de/ cual la Vicerrectora 
Académica solícita einkión de resolución de crntratO por suplencia temporal, 

CONSIDERAN DO: 

Que, el Artkulo 78 0  de la Constitución Política del Perú, establece Cacle unlveisidad es autór?omna en 5L/ 
régirnen nominativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por 
sus propios estatutos• en el marco de la Costitución y de las leyes,- 

Que, conforme a la Ley N 30220, Ley Universitaria, Artkuló SQ Autonomía Universitaria, el 1. 7st¿.?do 
reconoce la aUt01-10Mía universitaria. La autonornía i'nherente a las univeisidades se ejerce de conformidad 
con lo 6,,stablecido' CO la Constitución, la preSente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía Se 
manifiesta en -  los s.kuientes M917773211/0, 8.2 De gobierno. 8.3 Académico, 8.4 
A 0577 /Ti ktra ¿Ivo y 8.5 Económico; 

Que„ i-necilante el oficio de la refi.?rencia la Vicerrectora ACadén -dca informa que se ha conversado con el 
decano de la Facultad de Zootecnia a fin de solicitar que por necesidad institucional la plaza del ()i Jorge 
(.7astro Bedilñaria, docente adscrito a dicha facultad, qUien se encuentra con Likenda sin Goce de haber por 
haber sido desiknado en un cargo de confianza por el A4INEDU sea coberturada a través d contrato en 
la categoría de Auxiliar por la Facultad de ingeniería Civil, en tanto dure su licencie, solicitando la emisión 
de la resolución respectiva; 

Que, el Artículo 33° inciso c) del Estatuto de la UnlVerSklaij Nacional del Centro del Perú, establece como 
una de las atribuciones del Rector: "Dirikir la actividad académica de la Universidad y su gestión 
administrativa, económica y financiera'"; y 

De contbrmídad a las atribuciones conferidas-  por los.  dispositivos le.gales vigentes y al Dictamen Psig 
0003651-.2076-R; 

RESUELVE: 

Í DISPONER por necesidad institucional que la plaza nombrada de Principal a O. E adscrita a la 
• Facultad de Zootecnia del Dr. Jorge Ca.siTo Sedriñana quien ,re encuentra con ilcencia sin goce de 

haber con R.NQ 0940-01-2016, sea coberturada a través de c:onrrato en la cak..-woría de Auxiliar por la 
T-1-9cultad de ingeniera por el tiempo que dure la licencia sin goce de haber del referido 
profesional. 

ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado 4cadJink. -0 a través de las 
Oficin¿-:fs (.7ienerales„ oficinas y unidades correspondientes. 

Regístrfe, Comuníquese y Cúmpla:cA • 
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